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SIGCMA 
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C I R C U L A R CSJATC24-13 
 
 
Fecha:  29 de enero de 2024 
 

Para: ALTAS CORTES, TRIBUNALES SUPERIORES Y ADMINISTRATIVOS, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DESPACHOS 
JUDICIALES DEL ATLÁNTICO, CONSEJOS SECCIONALES DE LA 
JUDICATURA, DIRECCIONES SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, MINISTERIO 
PÚBLICO, GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, ALCALDÍA DISTRITAL 
DE BARRANQUILLA, CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL Y 
DISTRITAL, POLICIA NACIONAL, COMUNIDAD EN GENERAL.  

 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
Asunto: “DIGNATARIAS PERIODO 1° DE FEBRERO DE 2.024 AL 31 DE ENERO 

DE 2.025.” 
 
 

Atento Saludo.  
 
De manera atenta comunicamos que el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico, eligió dignatarias para el período comprendido para el periodo comprendido 
entre el 1º. de febrero del año 2024 al 31 de enero del año 2025, así:  
 
Presidenta: H. Magistrada   Dra. OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO. 
 
Vicepresidenta: H. Magistrada  Dra. CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ.  
  
Cordialmente, 
 

 
SIGNATURE-R] 
JULIANA PAOLA MEJÍA BUILES 
Secretaria 
 
JPMB/lmc 
 
Sala N° 03 
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